
U primera mpronta íegó a Honduras e r 1829, siendo á l^^fc 
instalada en Tegucigaipa, en «1 cuartgí San Fran- ¿ k ^ ^ 
d s c o . lo prirnero que se imprimió fue una proclama 
del General Morazán. con fecha 4 de (üaembre de ^ 
1S29. EMAa 

fKAS 

Después se trnt^-imió at primer periódico oficial del 

Gobierno cor fedra 25 de maye de 1830. conoddo 

hoy, como Disno Ofícta! "La Gacela". 
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Sección A 
Poder Ejecutivo 

( D E C R E T O E J E C U T I V O NÚMERO PCM-08ft-2016) 

E L P R E S I D E N T E D E L A REPÚBLICA E N 

C O N S E J O D E S E C R E T A R I O S D E ESTADO, 

CONSIDER,\NDO: Que de conforaiidad alAiticulo 245, 

numerales II y 19 de la Constitución de la República, el 

Presidente de la República tiene la atribución de emitir acuerdos 

y decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a ¡a 

ley. Asimismo, tiene a su cargo la Administración General del 

Estado. 

C O N S I D E R A N D O : Que en base a lo establecido en la 

Ley General de la .administración Pública en sus Artículos 11 y 

17, el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada, quien en el ejercicio de sus 

funciones, podrá actuar por sí o en Consejo de Ministros de 

conformidad con lo establecido en la Constitución de la Repiblica 

y las leyes. 

CONSIDER. \NDO: Que la Comisión para la Promoción 

de laAlianza Público-Privada (COALIANZA), ha sido creada 

como un ente Desconcentrado de la Pr&sidencia de la República, 
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con peí sonalidad jurídica y patrimonio propio, encargada de la 

gestión de los proyectos y procesos de conOatación que permitan 

la participación público-privada en la ejecución, desarrollo y 

administración de obras y servicios públicos de interés para el 

Estado, tanto a nivel nacional como local, de acuerdo con lo 

previsto en los Artículos 11 y 13, numeral 1 de la Ley de 

Promoción de laAIianza Público-Privada. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No 143-2010, aprobado por el Congreso Nacional en fecha 

once (11) de agosto del dos mil diez (2010) y publicado en el 

Diario Oficia! "La Gaceta'" en fecha dieciséis (16) de septiembre 

del dos mil diez (2010), ftic creada la Ley para laPromoción de 
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la Alianza Público Privada, la cual establece en su Artículo 36 

interpretado mediante Decreto Legislativo No. 24-2012 

publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha veintisiett 

(27) de abril tlel dos mil doce (2012), en el sentido de que quedíí 

a criterio de la Comisión para la Promoción de laAIianza Públicc 

Privada (COALIANZA), llevar acabo procesos de selección } 

adjudicación de contratos referidos a la contratación de servicios 

profesionales, elaboración de estudios de pre-inversión, inversión. 

pee factiTíllidad y facdbilidad, di.seño y formulación de proyectos, 

investigaciones y capacitaciones, dictámenes u opiniones técnicas 

rcteridas a Alianzas Público Privadas, celebración de fideicomisos 

de administración de los tondas de la Comisión para la Promoción 

de la A lianza Público Privada y/o los fideicomisos contemplados 

en el párrafo tercero del Artículo 49 de la Ley para la Piotección 

y Promoción de Inversiones y demás que sean necesarios en los 

proceso de viabilizacion, priorizacirai, formulación y ai^udicación 

de una Alianza Público Privada. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-017-2015 aprobado en techa once (11) de mayo 

del dos mil quince (2015), publicado en el Diario Oficial "La 

Gaceta" No.33,729 en fecha catorce (14) de mayo de! dos mil 

quince (2015), en su Artículo 8, instmye a los miembros del Comité 

Técnico de los Fideicomisos denominados "Proyecto de 

Operación, Funcionanúento, Financiamiento y Administración del 

Registro Vehicular a Nivel Nacional e Implementación de los 

Centros de Inspección Vehicular, Suministros de Placas, 

Otorgamiento de Licencias de Conducir, Modernización del 

Sistema de Sanciones e Iníracciones de Tránsito y la Tecnificación 

de la Recaudación de Multas" y 'Proyecto del Sistema de 

Administración de la Propiedad de la República de Honduras" 

para que aprueben, .suscriban y ejecuten la creación de los 

siguientes Fideicomisos: 

I) Fideicomiso de Rcseivay Amortización de Pagos, constituido 

en un banco nacional o internacional, el cual rec-ibirápor (larte 

del fiduciario, los ingresos que se capten, generen y recauden 

de los fideicomisos denominados "Operación, 

Funcionainiento, Financiamiento y Admini straci«i del Registro 

Velúcular a nivel nacional e Implementación de los Centros 

de Inspección Vehicular, Suministros de Placas, Otorgamiento 

de Licencias de Conducir, Modenúzación del Sistema de 

Sanciones e Infracciones de Tránsito y la Tecnificación de la 

Recaudación de Multas" y "Proyecto del Sústema de 

Administración de la Propiedad de la República de Honduras", 

después de cancelar las obligaciones contraídas por dichos 

fideicomisos en el pago de los operadores privados que sean 

acordados según el mo<telo económico financiero y el mandato 

del fideicomiso. Este fideicomiso Uevaiá el debido control y 

reservas para cancelar las obligaciones que se contraigan en 

la tilularización de los ingresos tídeicomitidos 

2) Fideicomiso de Emisiones y Captaciones de Recursos, 

constituido en un banco nacional o internacional, el cual: 

a) Recibirá del fideicomiso referido, las transferencias de 

recursos económicos que correspondan para pagar 

las obligaciones ccHitraídas con los inversionistas; y, 

b) Los recui-sos provenientes de las colocaciones que 

los inversionistas realicen en la adquisición de los títulos 

conespondientes. 

3) Fideicomiso de Inversiones y Asignaciones, en un banco del 

sistema financiero, el cual tendrá como fin principal realizar 

las inveiTsiones en el Sistema Nacional de Administración de 

la Propiedad, Inversiones en la red vial primaria, secundaria y 

terciaria del país, inversiones en proyectos de generación de 

empleo y otros que el Presidente de la República en Consejo 

jCa faceta 
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de Ministros designe, según los proyectos públicos y público 

privados que se le sometan por parte de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Infraestructura y Serviciof 

Públicos (INSEP), la Comisión para la Promoción de las 

Alianzas Público Privada ( C 0 , \ L L \ N 2 ^ ) , las Zonas de 

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), las Municipalidades 

de la República, el Instituto Hondureno de Geología y Minas 

(INGEOHMIN), enu-e otfos. 

CONSIDERANDO: Que en techa uno (01) de Diciembre 

del 2015, se suscribió el Contiato de Fideicomiso descrito en el 

numeral 3 del Considerando que precede, entre el Instituto de la 

Propiedad y la Ccsnisión para la Promoción de la Alianza Público 

y Privada (COALIANZA) con el Banco Nacional de Desarrollo 

Agrícola (BANADESA). 

C O N S I D E R A N D O : Que de conformidad con la 

interpretación del Artículo 36 de la Ley para la Promoción de la 

Alianza Público Piivada, se vuelve meritraio contratar los servidos 

profesionales de una firma especializada de prestigio, 

reconocimiento y experiencia internacional a fin de elaborar 

estudios, modelos y esquemas de levantamiento de fondos y 

recursos que, al bajo el amparo de los Fideicomisos nominados 

en el Decreto Ejecutivo PCM 017-2015, puedan servir para 

diseñar posibles programas de inversión y su factibilidad e 

investigaciones para viabilizar, formulary adjudicar proyectos de 

naturaleza de Alianza Público Privada. 

CONSIDER,\NDO: Qac una forma de lograr lo anterior es 

diseñar, estracturare implementarde operaciones financieraspam 

el desarrollo en Honduras de proyectos de Alianzas Público 

Piivadas (APP) en sus distintas modalidades e implementación 

del Fideicomiso de Reserva y Amortización de Pagos y del 

Fideicomiso de Emisiones y (Captaciones de Recursos, buscando 

formas de capitalización de programas que contribuyan a la 

inversión pública y a las ya referidas Alianzas Público Privadas, 

con miras a mejorar las condiciones de infraestructura del país, 

generación de empleos y mejoramiento de las condiciones de 

vida de los ciudadanos, procurando proveer servicios de mejt>r 

calidad y mayor eficiencia. 

No. 34,219 

CONSIDERANDO: Que C O A L L W Z A no cuenla con los 

rec ursos necesarios para realizar la contratación antes referida y 

relacionada con el mandato del Articulo 36 de su Ley y los 

Fideicomisos creados en el DecTeto Ejecutivo PCM-017-2015. 

P O R T A N T O ; 

En aplicación a los Artículos 245 numeral 11. 252 y 355 de la 

t ".onstitución de la República; Artículos 11 y 17 de la Ley General 

de la Administración Pública y su reforma mediante Decreto 

Legislativo266-2013;Articulos I I , I3numeral 1 delaLeypara 

la Promoción de la Aliaima Público-Privada. 

D E C R E T A : 

Artículo 1- Priorizarlacontrataciónydesarrollo,porparte 

de la Comisión para la Promoción de la Alianza Público Privada 

(Cf )ALIANZ.'\), de la consultoría de servicios profesionales paia 

el diseño, estructuración e implementación de operaciones 

financieras para el desarrollo en Honduras de Proyectos de 

Alianzas Público Privadas (APP) en sus distintas modalidades e 

implementación del Fideicomiso de Reserva y Amortización de 

Pagos y del Fideicomiso de Emisiones y Captaciones de Recursos, 

como uno de los programas sujetos a financiación de los fondos 

a.signados por el Fideicomiso de Inversiones y Asignaciones 

(FINA), constituido en el Banco Nacional de DesaiTollo Agrícola 

(BANADESA). 

Artículo 2.- Se autoriza al Comité Técnico del Fideicomiso 

de Inversiones y Asignaciones (FINA), constituido en el Banco 

Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA), transferirá la 

Comisión para la Promoción de la Alianza Público Privada 

(COALIANZA) la cantidad de recursos que oportunamente se 

negocien con la fu-ma internacional que realice el diseño, 

estnicturación e implementación de operaciones financieras para 

el dcsaiToUo en Honduras de Proyectos de .Mianzas Público 

Piivadas (.\PP) en sus distintas modalidades e implementación 

del Fideicomiso de Reserva y Amortización de Pagos y del 

Fideicomiso de Emisiones y Captaciones de Recursos, siendo 

esto:i costos de manera referencial: a) Costos de Consultorías de 
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estructUTación y colocación de cartera de proyectos, de ties 

inillones de dólares (US$ 3 millones) para los primeros seis (6) 

proyectos estmcturados, y adicional, b) Comisión por transacción 

de colocación de fondos, estructurada de la siguiente manei'a: 

tres por ciento (3%) por los primeros US$ 100 Millones 

colocados, y a partir de este monto un escalonamiento proyectado 

2.75% por los segundos USS 100 Millones colocados, 2.50% 

por los siguientes USS 100 Millones, 2.25% por los .«iiguienies 

USS 100 Millones, 2% por los siguientes USS lOOMilloncs.y 

luego, 1.75% por los siguientes USS 250 Millones, 1.50% por 

los siguientes USS 250 Millones y 1.25% por cualquier monto 

adicional y c) Otros costos y gastos asociados con el logro de I os 

objetivos del presente decreto. 

Artículo 3.- Para los efectos de cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo anterior, COALIANZA queda autorizada por el 

presente Decreto Ej ecuti vo para realizar el proceso de contialac ion 

correspondiente y deberá comunicar al Comité Técnico del 

Fideicomiso de Invasiones yAsignaciones (FINA), constituido 

en el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA), 

una copia del contrato suscrito con la íirma o fimias seleccionadas 

a fin que el Fideicomiso realice las tratisfamcias de recursos según 

los plazos o condiciones que contemple el referido comrato(s) 

Artículo 4.- El presente Decreto entra en vigencia a partir 

del día de su publicación en el Diario Oficial de la República "La 

Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigaipa, mimicipio 

del Distrito Central, a los nueve (9) días del mes de septiembre 

del ario dos mil dieciséis (2016). 
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